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de las Partes en Montreal se concentrara en una discusión 
pos-Kioto. Esta discusión se prolongó a la Treceava Confe-
rencia de las Partes en Bali durante el año 2007, donde se 
adopta la Hoja de Ruta de Bali y se inicia el proceso para 
aprobar un segundo periodo de cumplimiento del Protoco-
lo de Kioto.

Para 2008 se llevó a cabo la Decimocuarta Conferencia 
de las Partes de la CMNUCC en Poznan, Polonia, donde, 
entre otros aspectos, se revisó la implementación de com-
promisos y otras provisiones de la convención. Asimismo, 
se trataron temas vinculados al mecanismo financiero y la 
transferencia de tecnología, sin lograr acuerdos o compro-
misos significativos. 

Una situación similar se presentó en la decimoquinta con-
ferencia llevada a cabo en Copenhague, Dinamarca. Esta 
intentó y fracasó en sentar las bases para un nuevo régi-
men internacional sobre cambio climático, una vez que el 
Protocolo de Kioto expirara en el año 2012. Esto se debió 
a que, a pesar del desarrollo del denominado “Acuerdo de 
Copenhague”, este no solo desencadenó polémica entre 
varios Estados representados, sino que no logró alcanzar 
el grado de unanimidad necesario para generar compromi-
sos reales en la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero y, por ende, no resultó en un acuerdo jurídica-
mente vinculante o en ningún acuerdo puntual alcanzable 
en el futuro.

Así, la expectativa, se centró en la decimosexta reunión en 
Cancún, México, en la cual no se logra establecer el tan an-
siado régimen; sin embargo, en materia financiera se crea el 
Fondo Verde para el Clima. Por tanto, se puede argumentar 
que la Cumbre de Cancún tuvo la capacidad de fortalecer el 
proceso luego del fracaso de Copenhague en el año 2009. 
Luego, en el 2011 se lleva a cabo la COP decimosétima en 
Durban, Sudáfrica, donde se crea el Grupo de Trabajo Ad 
Hoc de la Plataforma de Durban y se establece un segundo 


